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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

 

Respuesta a solicitud de revisión del proceso de selección con la herramienta BETTO 
– resultados publicados 27/01/2021. presentada por la Fundación Proyecto Nuevo, 
mediante correo electrónico de fecha 29 de enero de 2021. 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual solicita lo siguiente: 
 
“Teniendo en cuenta la percepción que tenemos respecto de los resultados del BETTO, solicitamos muy 
respetuosamente al ICBF, que, con el fin de garantizar la transparencia en el proceso de selección en mención, 
realice una revisión exhaustiva de los soportes aportados por los proponentes de las ofertas que a continuación 
se relacionan, verificando con exactitud si los puntajes asignados, equivalen a los soportes aportados por cada 
oferente:” 
  
1. ATLÁNTICO -INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No.2021-8-08001422020  

2. ATLÁNTICO -INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001492020  

3. ATLÁNTICO -INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001512020  

4. ATLÁNTICO -INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No.2021-8-10000166  

5. ATLÁNTICO -INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-10000187  

6. ATLÁNTICO - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001342020  

7. ATLÁNTICO - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001452020  

8. ATLÁNTICO - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001462020  

9. ATLÁNTICO - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-8-08001472020  

10. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-10000664  

11. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-10000699  

12. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-10000672  

13. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-10000676  
14. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-10000677  

15. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-20000056.0  

16. CESAR - INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-20-1” 
 

Es preciso indicar que la evaluación y selección de los operadores que prestarán los servicios 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia, se han adelantado cumpliendo las disposiciones 
contenidas en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021. 
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación el cual contiene los puntajes obtenidos 

para las siguientes invitaciones: 

Regional Atlántico:  2021-8-08001342020, 2021-8-08001452020, 2021-8-08001462020,2021-

8-10000187,2021-8-10000166,2021-8-08001492020,2021-8-8001422020,2021-8-8001512020 

y 2021-8-08001472020 
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Regional Cesar: 2021-20-10000699, 2021-20-10000672 y 2021-20-10000664 
 

 
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el literal j) al artículo primero de la Resolución 
5743 de 2020, modificado por la Resolución No. 0320 de 2021: 
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión.  
 
De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como 
verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y 
demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte de la Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con 

Nit Oferente PluralNombre OferenteTipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

800205721FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIASingular 98.65 Cumple Cumple Cumple 999986000 5 Si 10,03333333 35 20 25 90,03333 0,0201 Cumple ADJUDICADO2021-8-08001342020 4 1

800205721FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA ECOLOGIASingular 98.65 Cumple Cumple Cumple 999986000 5 Si 10,03333333 34,79087 20 25 89,8242 0,0201 Cumple ADJUDICADO2021-8-08001452020 4 1

900422366MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666666667 31,10555 13,33333 12,5969 63,70245 0,02 No CumpleADJUDICADO2021-8-08001462020 3 1

900632928FUNDACIÓN MULTIACTIVA SAN JUAN BOSCOSingular 98.8 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 15,5 31,68101 20 15,22556 82,40658 0 Cumple ADJUDICADO2021-8-10000187 3 1

802011332FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIAPlural 0 Cumple Cumple Cumple 49352 5 Si 13,33333333 34,94444 5 25 78,27778 0 No CumpleADJUDICADO2021-8-08001492020 4 1

900422366MUJERES GESTORAS COMUNITARIAS DE LOS MONTES DE MARIA MUGESCOSingular 96.76 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 13,33333333 31,14489 20 25 89,47822 0,02 No CumpleADJUDICADO2021-8-10000166 4 1

802018708FUNDACION SALUD Y BIENESTARPlural 0 Cumple Cumple Cumple 2000030000 5 Si 13,33333333 31,71022 10 25 80,04356 0 No CumpleADJUDICADO2021-8-08001422020 4 1

900114628ONG CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO DE LA COSTA ATLANTICASingular 82.07 Cumple Cumple Cumple 12033 4 Si 0 34,93778 5 17,96875 57,90653 0 No CumpleADJUDICADO2021-8-08001512020 3 1

900475907FUNDACION UNION COLOMBO ESPAÑOLASingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 3,333333333 31,29624 20 4,983389 59,61296 0,03 Cumple ADJUDICADO2021-8-08001472020 3 1

Nit Oferente PluralNombre OferenteTipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

800199769ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI INMACULADASingular 96.8 Cumple Cumple Cumple 199 1 Si 20 35 0 0 55 0 No CumpleADJUDICADO2021-20-10000699 1 1

824002390ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCION Y PREVENCION PARA LA SALUD LA EDUCACION LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD APSEFACOMSingular 0 Cumple Cumple Cumple 22400 4 Si 20 35 20 25 100 0,05 No CumpleADJUDICADO2021-20-10000672 4 1

900267143FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIALSingular 95.9 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6,666666667 30,84819 20 18,67816 76,19302 0,02 No CumpleADJUDICADO2021-20-10000664 4 1
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la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
(…). 
 
Por tanto, la verificación antes descrita le corresponde a la Regional de Atlántico conforme los 
parámetros mencionados. No obstante, si en la verificación documental que realiza la 
Regional, se encuentra que la documentación soporte para acreditar el cumplimiento de los 
criterios de verificación y selección no corresponden a la información relacionada, se deberá 
continuar con la verificación con el siguiente orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de 
ser necesario. 

 
Cordialmente, 
  
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: BENJAMÍN RICARDO COLLANTE FERNÁNDEZ- DIRECTOR REGIONAL ICBF ATLANTICO 
         GABRIEL ENRIQUE CASTILLA-DIRECTOR REGIONAL ICBF CESAR 

 
 
Revisó: Viviana García Pinzón – contratista Dirección de Nutrición 
Proyectó: Manuel Colorado Giraldo – Contratista -Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 


